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Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   
EXPEDIENTE No.:  11001 33 35 010 2013 00868 00 
DEMANDANTE:  ALFREDO GARCÍA CASTELLANO              
DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. – UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS. 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
  

Ingresa el expediente de la referencia para decidir acerca de la aprobación o no de 

la conciliación judicial presentada dentro de la audiencia de conciliación judicial 

prevista en el artículo 192 (Inc. 4º) del CPACA, que se realizó el día 13 de octubre 

de 2020. 

 

1. SENTENCIA OBJETO DE LA CONCILIACIÓN. 

 

Mediante providencia de 4 de agosto de 2020, el Juzgado dirimió la controversia 

planteada por Alfredo García Castellanos contra la Unidad Administrativa Especial 

del Cuerpo Oficial del Bomberos. El juicio versaba sobre la reliquidación de los 

recargos nocturnos y por dominicales y festivos, más las horas extras o tiempo 

suplementario trabajado por sistema de turnos. Esta instancia ordenó la 

reliquidación así: 

“TERCERO.- Como consecuencia de la anterior declaración de nulidad y a 
título de restablecimiento del derecho, ORDENAR a BOGOTÁ D.C. – 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS que reliquide el reconocimiento y pago de las horas extras, 
días compensatorios y los recargos por horas nocturnas y dominicales y 
festivos causados a partir del 8 de agosto de 2009, bajo los parámetros 
establecidos al determinar la ilegalidad de los actos acusados, esto es, que 
se excluyan de la nueva liquidación el pago superior a las 50 horas extras y 
los días compensatorios, y que los recargos por horas nocturnas y 
dominicales y festivos causados se realicen sobre 190 horas, y por 
consiguiente, se reliquide las cesantías incluyendo la prima de antigüedad, 
conforme a lo expresado en esta providencia. 
 
CUARTO.- ORDENAR que la suma a pagar, en caso de que resulten saldos 
a favor del demandante, sea ajustada de conformidad con la fórmula 
planteada en la parte motiva de esta sentencia, se paguen los intereses 
moratorios, y se dé cumplimiento a esta providencia en los términos 
señalados en los artículos 192 y 195 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
QUINTO.- NEGAR las pretensiones encaminadas al reconocimiento de 
horas extras superiores a las cincuenta (50) horas, la remuneración de los 
días compensatorios por trabajo dominical y festivo, y la reliquidación de las 
demás prestaciones sociales, por las razones que expusieron en esta 
providencia. 
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2. EL ACUERDO CONCILIATORIO. 

 

El apoderado de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial del Bomberos 

interpuso recurso de apelación contra la sentencia de 4 de agosto de 2020, y al 

llegar a la audiencia de conciliación, puso en conocimiento del Despacho la 

propuesta de conciliación formulada por el Comité de Conciliación de la entidad. 

También informó que la propuesta había sido conocida por el interesado con 

anterioridad a la audiencia.  

 

Los parámetros de la propuesta conciliatoria fueron certificados por la Secretaría 

Técnica del Comité de Conciliación de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo 

Oficial del Bomberos, según el cual se fijaron en reunión del Comité del 14 de agosto 

de 2020. Bajo tales parámetros, la Subdirectora de Gestión de Humana de la 

entidad elaboró la respectiva liquidación, la cual se adjuntó a la propuesta de 

conciliación. La precitada dependencia también allegó el memorando SGH-2020 Id 

53240 de 7 de septiembre de 2020 dirigido al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

por medio del cual le remitió la aludida liquidación de la conciliación judicial.  

 

En total, la condenada se comprometió a pagar $62.553.146 por concepto de 

recargos y tiempo suplementario generado desde agosto de 2009 hasta enero de 

2019. Por concepto de reliquidación de cesantías causadas tasó el monto en 

5.834.759. Además, se estimó la suma de aportes a la seguridad social. También 

se descontó los pagos efectuados por iguales conceptos y descansos 

compensatorios, conforme a lo ordenado en la sentencia. El demandante manifestó 

aceptaba la propuesta conciliatoria mediante memorial dirigido al Juzgado, en cual 

se indica que se conocía los términos y valores de la conciliación. 

 

3. DECISIÓN DEL JUZGADO. 

 

El Despacho observa que los parámetros bajo las cuales se concedieron las 

pretensiones de la demanda coinciden con los directrices formuladas en la 

propuesta conciliatorio, que fueron establecidas por el Comité de Conciliación y 

certificadas por la respectiva Secretaría Técnica el 14 de agosto de 2020. El 

demandante conoció las reglas bajo las cuales se realizó la reliquidación de los 

recargos y horas extras, y de las cesantías, con los respectivos valores, según el 

memorial anexado al presente trámite. 
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El Despacho considera que la conciliación en estudio se ajusta a los criterios de 

legalidad, protege los derechos de carácter irrenunciables del trabajador, y no afecta 

el patrimonio público, pues al acuerdo conciliatorio descuenta los conceptos 

reconocidos con anterioridad al juicio, y prescinde de los efectos de la indexación y 

los intereses que genera la condena y la continuación del proceso en segunda 

instancia. En tal virtud, se procederá a aprobar la aludida conciliación judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APROBAR el acuerdo de conciliación al que llegaron Alfredo García 

Castellanos, identificado con cédula de ciudadanía 80.071.352, y la Unidad 

Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos dentro de la la audiencia de 

conciliación judicial prevista en el artículo 192 (Inc. 4º) del CPACA, que se realizó el 

día 13 de octubre de 2020. 

 

SEGUNDO. La sentencia judicial, la certificación de la Secretaría Técnica del 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial, la liquidación aportada por la 

Subdirectora de Gestión de Humana, y la presente decisión aprobatoria de la 

conciliación una vez quede ejecutoriada, prestará mérito ejecutivo y tendrán efectos 

de cosa juzgada de conformidad con el artículo 72 de la Ley 446 de 1998. 

 

TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, previas las anotaciones y 

constancias del caso, expídanse copias a las partes de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 114 del Código General del Proceso y archívese el expediente. 
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